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República de Colombia  

  

Rama Judicial del Poder Público  
  

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ   

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018)  
 

  

Bogotá D.C., siete (07) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

  

Radicado:  2021 00524 00 

 
Previo a  emitir pronunciamiento sobre las diligencias de notificación 

conforme a lo establecido el Decreto 806 de 2020, se REQUIERE a la parte 

demandante para que indique  la forma como obtuvo el canal digital de 

notificación, particularmente allegando  las evidencias del caso, además 

deberá precisar si el correo electrónico jhonnyandres@hotmail.es, pertenece a 

los dos demandados.  
 

 NOTIFÍQUESE1 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

 

 

 

 

  

   

                                                           
1 Decisión anotada en el estado No. 113 de 8 de septiembre de 2022 
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Jaiver   Andres Bolivar Paez

Juez
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